




































































































CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000017-2022-CG/0462

DOCUMENTO : OFICIO N° 00575-2022-OCI/0462

EMISOR : VERONICA COLQUE MACHACCA - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE MELGAR - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : RAUL MARTIRES CCAMA HUALPA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20169037958

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 635

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se acreditó
una Comisión de Control  para la  realización del  Servicio  de Control  Especifico a Hechos con
Presunta Irregularidad al "Procedimiento de selección: Adjudicación Simplificada N° DU 114-2020 N°
004-2020-MDSR/CS-1, contratación de la ejecución de la obra: Instalación de sistema de agua
potable y letrinas en el sector Pancca Yancaña, distrito de Santa Rosa ¿ Melgar ¿ Puno", en la
Entidad a su cargo. Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Especifico a Hechos
con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Especifico N° 028-2022-2-0462-SCE
de 7  de  setiembre  de  2022,  el  mismo que  se  remite  adjunto  al  presente  en  un  (1)  tomo con
seiscientos treinta y cuatro (634) folios

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 575-2022-OCI-0462

    2. INFORME N° 028-2022-2-0462-SCE

    3. APENDICE  N° 1

    4. APENDICE  N° 2

    5. APENDICE  N° 3
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2H6OIG0

Firmado digitalmente por MAMANI
CALDERON Sandra Judith FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15-09-2022 09:35:03 -05:00



    6. APENDICE  N° 4

    7. APENDICE N° 5

    8. APENDICE N° 6

    9. APENDICE N° 7

    10. APENDICE N° 8

    11. APENDICE N° 9

    12. APENDICE N° 10

    13. APENDICE N° 11

    14. APENDICE N° 12

    15. APENDICE N° 13

    16. APENDICE N° 14

    17. APENDICE N° 15

    18. APENDICE N° 16

    19. APENDICE N° 17

    20. APENDICE N° 18

    21. APENDICE N° 19

    22. APENDICE N° 20

    23. APENDICE N° 21

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2H6OIG0

Firmado digitalmente por MAMANI
CALDERON Sandra Judith FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15-09-2022 09:35:03 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 00575-2022-OCI/0462

EMISOR : VERONICA COLQUE MACHACCA - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE MELGAR - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : RAUL MARTIRES CCAMA HUALPA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se acreditó una
Comisión de Control para la realización del Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta
Irregularidad al "Procedimiento de selección: Adjudicación Simplificada N° DU 114-2020 N° 004-
2020-MDSR/CS-1, contratación de la ejecución de la obra: Instalación de sistema de agua potable y
letrinas en el sector Pancca Yancaña, distrito de Santa Rosa ¿ Melgar ¿ Puno", en la Entidad a su
cargo. Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Especifico N° 028-2022-2-0462-SCE de 7 de
setiembre de 2022, el mismo que se remite adjunto al presente en un (1) tomo con seiscientos treinta
y cuatro (634) folios

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20169037958:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000017-2022-CG/0462
2. OFICIO N° 575-2022-OCI-0462
3. INFORME N° 028-2022-2-0462-SCE
4. APENDICE  N° 1
5. APENDICE  N° 2
6. APENDICE  N° 3
7. APENDICE  N° 4
8. APENDICE N° 5
9. APENDICE N° 6

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2HOS2KO

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15-09-2022 09:36:28 -05:00



10. APENDICE N° 7
11. APENDICE N° 8
12. APENDICE N° 9
13. APENDICE N° 10
14. APENDICE N° 11
15. APENDICE N° 12
16. APENDICE N° 13
17. APENDICE N° 14
18. APENDICE N° 15
19. APENDICE N° 16
20. APENDICE N° 17
21. APENDICE N° 18
22. APENDICE N° 19
23. APENDICE N° 20
24. APENDICE N° 21

NOTIFICADOR : SANDRA JUDITH MAMANI CALDERON - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MELGAR - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2HOS2KO


